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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejerfa de Agricultura,
Ganadería y Pesca

697 ORDEN de 23 de mayo de 1986, por la que
convocan tres Becas para investigación
agraria en la Consejeria de Agricultura,
Ganadería y Pesca .

La Consejeria de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca ha previsto la convocatoria de tres Becas de In-
vestigación Agraria destinadas a Titulados Superio-
res y Titulados de Grado Medio, debiendo regirse
por las siguientes

BASES :

Primera .-Objeto de la convocatoria .
La finalidad de la presente convocatoria es la

formación de titulados superiores y titulados de
grado medio, mediante su colaboración en deter-
minados programas de investigación del Centro Re-
gional de Investigaciones Agrarias, ubicado en la
localidad de La Alberca (Murcia) .

Los estudios a desarrollar y la titulación reque-
rida para las Becas son los siguientes :

1 s Materia objeto de investigación (Titulado
Superior) .

1 .1 . Tema: «Estudio, selección y mejora de la
alcaparra y plantas aromáxicas en la Región de
Murcia» .

1 .2. Titulación: Ingeniero Agrónomo o Licen-
ciado en Ciencias Biológicas .

2.a Materia objeto de investigación (Titulado
Superior) .

2 .1 . Tema: «Análisis, evaluación y mejora de la
eficiencia del agua de riego en las distintas áreas
de la Región de Murcia».

2 .2. Titulación: Ingeniero Agrónomo .
3° Materia objeto de investigación (Titulado

Grado Medio) .
3 .1 . Tema : «Riego Localizado . Optimización

del agua y del abono en cultivos hortícolas» .
3 .2 . Titulación: Ingeniero Técnico Agrícola .
Segunda.-Calificación de las Becas .
1a Cuantía.-La dotación bruta de las Becas

será de setenta mil (70.000) pesetas mensuales pa-
ra Titulado Superior y sesenta mil (60 .000) pesetas
mensuales para Titulado de Grado Medio .

2° Pago .-El importe de la Beca se librará por
meses vencidos, previo informe del Titular del Cen-
tro Directivo donde el becario desarrolla su inves-
tigación .

3Il Duración.-Las Becas deberán iniciarse du-
rante el mes de junio y finalizarán el 31 de diciem-
bre, ambos de 1986 . No obstante, podrán ser pro-
rrogadas por el Consejero de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca, previa existencia de crédito suficiente

respecto al ejercicio presupuestario de 1987, e in-
forme favorable del Director del Centro Regional
de Investigaciones Agrarias de La Alberca .

4° Anulación .-La Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca, podrá anular en cualquier mo-
mento la concesión de las Becas si, a su juicio,
existieran motivos suficientes para ello, previa pro-
puesta del Titular del Centro Directivo correspon-
diente y previo informe de la Comisión de adjudica-
ción .

Tercera.--,Solicitudes .

Quien esté interesado en concurrir a la presente
convocatoria deberá dirigir su solicitud a la Secreta-
ria General Técnica de la Consejerfa de Agricultura,
Ganadería y Pesca, plaza de Juan XXIII, sin m'lm .
30008-Murcia, en el plazo de quince (15) días na-
turales desde su publicación en el «Boletfn Oficial
de la Región de Murcia» . En la solicitud deberá
mencionarse la Orden de convocatoria y el tema
o temas de Investigación, por orden de preferencia,
al que el interesado concurre para su adjudicación .

Cua•rta..-Documentación.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguien-
te documentación:

a) Certificado académico personal o fotoco-
pia compulsada .

b) Agreditar 6xperienaia profesionalen los te-
mas objeto de la Beca convocada .

c) Declaración jurada de no tener ninguna ac-
tividad retribuida.

Quinta.-Comisión de Valoración.
La Comisión que ha de fijar los méritos de los

aspirantes y su valoración estará integrada por los
siguientes miembros:

-Presidente: Iltmo. Sr . Director Regional de
Planificación y Asistenoia Técnica .

-Vocales;
1. El Jefe de1 Servicio de Investigaciones Agra-

rias .
2 . El Secretario del Centro Regional de Inves-

tigaciones Agrarias.

- Secretario: El Jefe de la Sección de Adminis-
tración de Personal o funcionario que le sustituya .

Finalizado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Presidente de la Comisión convocará a los
miembros de la misma para la valoración de los
méritos alegados por los aspirantes, quedando
aquélla válidamente constituida si concurrieran
el Presidente, el Secretario y un miembro más .

La valoración de los méritos se hará discrecio-
nalmente por cada miembro de la Comisión en ba-
se a la documentación aportada, pudiendo acor-
darse, si así se estima conveniente, la realización
de una entrevista personal con alguno de los as-
pirantes previamente seleccionados .
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Si no existiese unanimidad para la adopción
de acuerdos, éstos se adoptarán por mayoría, des-
empatando, en su caso, el voto de calidad del Pre-
sidente .

Sexta.-Propuesta de concesión .
Finalizada la fase de valoración, la Comisión

formulará propuesta de concesión de las Becas en
favor de los aspirantes que considere más capaci-
tados, pudiendo, en su caso, declarar desierta al-
guna de las Becas si ninguno de los solicitantes
reuniese los requisitos o cúalidades mínimas de
aptitud para el desarrollo del programa de in-
vestigación correspondiente .

Séptima.-ái,esolución.
Corresponde al Consejero de Agricultura, Ga-

nadería y Pesca, dictar la Resolución procedente
en orden a la concesión de las Becas .

Octava.-Ausencia de vínculo contractual .
La concesión de estas Becas no creará ninguna

vinculación contractual, laboral o administrativa,
entre el beneficiario y la Administración, por lo
que tampoco dará lugar a derecho a su inclusión
en la Seguridad Social .

Novena .-Incidencias .
La comisión queda facultada para resolver, en

cualquier momento, las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios en orden al buen
fin de la convocatoria, en lo no previsto en estas
Bases .

Murcia, 23 de mayo de 1986 .-El Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
Viudes.

698 ORDEN de 26 de mayo de 1986, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca,
por la que se aprueba el Plan de Obras
Complementarias, Primera Fase, de la Zo-
na Primera de las Vegas Alta y Media del
Segura .

Por Decreto 673/1973, de 15 de marzo, se acor-
daron actuaciones de Reforma y Desarrollo Agra-
rio en la Comarca de las Vegas Alta y Media del
Segura (Murcia), declarando al mismo tiempo de
interés nacional, la puesta en riego y distribución
de la propiedad de las cinco Zonas Regables in-
cluidas en la misma . El Plan General de Transfor-
mación se aprobó por Decreto 1111/1975, de 10
de abril, y dos Planes coordinados de Obras de
las cinco zonas regables con fechas sucesivas, sien-
do el correspondiente a la Zona Primera por Or-
den de la Presidencia del Gobierno de 18 de febre-
ro de 1981 .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
4 del Decreto 1111/1975, de 10 de abril, se ha re-
dactado el Plan de Obras Complementarias, Pri-
mera Fase, correspondiente a la Zona Primera de
las Vegas Alta y Media, que comprende la instala-
ción de una Central Hortofrutícola en el término
municipal de Cieza (Murcia) .

Examinado el referido Plan, esta Consejería
considera que la obra en él incluida ha sido debi-
damente clasificada, de acuerdo con los artículos
61 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra-

rio de 12 de enero de 1973 y que dicha obra se con-
sidera necesaria para la transformación de la zona .

En su virtud ,

DISPONGO :

Primero.-Se aprueba el Plan de Obras Com-
plementarias, Primera Fase, correspondiente a la
Zona Primera de las Vegas Alta y Media del Se-
gura, declarada de interés nacional por Decreto
673/1973, de 15 de marzo, que acordó actuaciones
de reforma y desarrollo agrario en la Comarca, y
cuyo Plan de Transformación se aprobó por el
Decreto 1111/1975, de 10 de abril .

Segundo .-A efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 3° del Decreto 1111/1975, de 10 de abril, y de
acuerdo con los artículos 61 y 65 de la Ley de Re .
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, la clasificación de las obras incluidas en este
Plan, es el siguiente :

Obras complementarias :
-Central Hortofrutícola en Cieza (Murcia) .
Dichas obras tendrán una subvención del 20

por 100 y un anticipo reintegrable del 80 por 100
restante, a devolver en 10 años, con un interés
anual del 4 por 100 .

Tercero .-La redacción de los Proyectos y la
ejecución de las obras incluidas en este Plan, de-
berán ajustarse, en su caso, al ritmo siguiente, a
partir de la aprobación del Plan, expresado en se-
mestres .

-Central Hortofruticola en Cieza (Murcia) .
Redacción de Proyecto : 1°; terminación de las
obras : 4 ° .

Cuarto ~-Por la Dirección Regional de Estruc-
turas y Recursos Agrarios se tomarán las medi-
das oportunas para la mejor aplicación de cuanto
se dispone en la presente Orden .

Murcia, 26 de mayo de 1986 .-El Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
Viudes.

699 ORDEN de 2 de junio de 1986, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca,
por la que se crea en la Comunidad Autó-
noma de Mutcia el Registro de Plantacio-
nes de Viñedo y el Registro de Parcelas
con Derecho a Replantacióm de Viñedo .

Lanecesidad de disponer de las informaciones
precisas para articular la política de ordenación
económica sobre el Sector Vitivinícola de acuerdo
con las necesidades nacionales y, especialmente
ante la integración de España en la Comunidad
Económica Europea, obliga de forma permanente
al conocimiento efectivo, no sólo de la superficie
actualmente dedicada al cultivo del viñedo, sino
también de aquella superficie susceptible de replan-
tación .

Por ello, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 25/1970, en su Reglamento y en el Real Decre-
to 612/1985, de 6 de marzo, y en uso de las c .)mpa-
tencias transferidas a la Comunidad Autónoma de
Murcia, vengo en disponer :

Artículo 1°-Registro de Plantaciones de Vi-
ñedo .


